
“Los conocimientos adquiridos me han ayudado a afirmar la
labor jurisdiccional y a comprender más profundamente el
ámbito de la real aplicación de la constitución como fuente
viva de garantía de la concreción de la justicia”.
Angela Canahuate.
Juez de la Tercera Sala y 2do. Sustituto de Presidente de la
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Sto. Dgo.

MAESTRÍA
EN DERECHO CONSTITUCIONAL

Capacitar un cuerpo de profesionales del Derecho involucrado, desde distintas

posiciones y prácticas institucionales, en el quehacer propio de la reforma y

modernización del Estado, con el propósito de que pueda realizar un aporte a

dicho proceso utilizando las herramientas, conocimientos y habilidades suministrados

en el desarrollo de la Maestría.

El programa de  Maestría en Derecho Constitucional tiene

como propósito desarrollar un proceso de formación en

las áreas temáticas de esta disciplina jurídica que más

directamente se relacionan con la institucionalidad

democrática, el Estado de Derecho, la administración, la

regulación constitucional del sistema económico y la teoría del Estado más

adecuada para la gestión del gobierno de conformidad con las exigencias de

un auténtico Estado constitucional.

DESCRIPCIÓN
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INFORMACIÓN

GENERAL
Duración:

2 años

(6 Semestres)

Créditos:

42
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42Total Créditos :

Teoría Constitucional y Modernidad
Justicia Constitucional I
Justicia Constitucional II
Derechos Fundamentales en la Constitución
La Reforma Constitucional y la Problemática del Poder
Constituyente
Los Poderes del Estado I
Los Poderes del Estado II
Internacionalización del Derecho Constitucional
La Constitución Económica
Proyecto de Investigación I
Seminario de Derecho Constitucional
Proyecto de Investigación II
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